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LOTA, l0 de Noviembre de 2016.-
DECRETO N' I983/
Vistos:

a) Por tener que viajar a la Ciudad de la Ser€na,
conduciendo vehículo municipal placa única FXVS-20, para realizar traslado de integrantes de ta
Agrupación de Adulto Mayor "Otoño Dorado de Lota", los dias l0 al 13.11.2016, Saliendo a las 00:01
hrs..del dia 10.11.20t6 y Regresando desde la Serena a las2l:00 hrs, del día 13.11.2016.-

b) Formularios Detalles Cometidos, autorizados por
!'l Sr. A lcalde (S).

c) Lo dispuesto en el Art. 75" de la Ley N" 18.883.
Estatuto Administrativo para funcionarios municipales.

. d) Ley N" 19.880, sobre base de los procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.

e) D.F.L. N'l/2006 de Ministerio del Interior.
publicado en D.O. el 26.07.200ó, que fija texto refundido 18.695. última versión actualización 25.05.2016.

Y. en uso de lo dispuesto en el Art. l2'y las facultades
que me conñere el An. 63' todos de la Ley n' 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO
l.- ORDENESE cometidos a los funcionarios don

JOSE LUIS CUEVAS DURAN, Planta Auxiliar, Grado 19" EMR y don LUIS SEGURA PINCHEIRA,
Contrata Auxi¡iar. Grado 14'EMR, por tener que realizar actividad señalada en lefas a) de los "Vistos".

2.- Por tal motivo proporcionase viáticos completo
por los días l0 al 12.11.2016, viático parcial 40%, por el dia 13.11.2016, más Gastos de Traslado- si los
hubiere, al Sr. JOSE LUIS CUEVAS y al Sr. LUIS SEGURA, por cumplir cometidos señalados en letras
a) de los vistos.

3.- Déjese establecido que los gastos de

Combustible. Peaje y otfos por emergencia, serán de cargo de la Agrupación de Adulto Mayor "Otoño
Dorado de Lota".

4.- Comuníquese a la Dirección de Administración v
l:inanzas para la cancelación del beneficio corespondiente--

5.- Los gastos que demande el presente Decreto
serán con cargo al Ítem 2|5-21-01-004-00ó-OOl' "Comisión de Servicio en el país Personal de Planta", con

cargo al item 215-21-02-004-006-00l, "Comisión de Servicio en el país Personal a Contrata", y cargo al

item 2l5-22-08-007-000-000 "Pasajes y Fletes", del Presupuesto Municipal año 201ó. -
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